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DEC. ALC. SECO 2o NO

ES, A.8Í) 282DO PRESENTE

ra. N 4454 de fecha 19 de
illera 2023

Diciembre de 2022, que pone en vigencia el Programa

Decreto Sección Ira N 315 de fecha 06 de Febrero de 2023, que ratifica el Protocolo del Programa
Subsidios de Salud 2023.

Decreto Sección Ira N 1085 de fecha 21 de Marzo 2023, que ratifica el reajuste del Subsidio
Prestaciones de Emergencia 2023.

Decreto Alc. Secc. Ira. N 2484 de fecha 12 de Julio del 2023

El Informe de Imp. N 6131 de fecha 27 de Julio del 2023 del Departamento de Finanzas

Nómina N.2338 Subsidios Prestaciones de Emergencia
/

Certificado de Dpto. de Acción y Asistencia Social, de fecha Julio del 2023

'''%l5$Certificado de Atención de personas de Nueva Clínica Cordillera.
uh . {'q.

Loslaftículos 56.63 y demás pertinentes del D.F.L. N l del Ministerio del Interior de fecha 09 de Mayo
dQ'2006. publicado en el Diario Oficial el 26 de Julio de 2006r . que fija el .Texto Refundido, Coordinado
.VS stematizado de la ley N 18.695 , Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

l
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Nueva Clínica Cordillera . según el siguiente detalle:

ograma Emergencia
NOMINA NO 2338

Nombre ValarTotal l Total Bonos Copago
Paciente

MontoDiferencia
LCClínica

HOMAR GALMEZ ELISA INES 1.824.211 261.692

Total 261.692



MEJOR

2. AUTORIZASE, el pago de los valores que se indican, a los beneficiarios señalados en el punto N' l del
presente Decreto.

3. PAGUESE. la cantidad que se señala en el punto N' l del presente Decreto.

4 EMITASE. por el Sr. Tes.orero Municipal, el comprobante de egreso y gírese el correspondiente cheque
a nombre de NUEVA CLINICA CORDILLERA PRESTACIONES HOSPITALIZADAS, R.U.T. NO 76.871990-K.

5. EL GASTO, se imputará al Subtítulo 24 Transferencias Corrientes, Ítems 01 al Sector Privado,
asignación 007 Asistencia Social a personas naturales, contra cuenta 5410124001, Programa
Subsidíoss Clínica Cordillera 2023

6 El presente Decreto se suscribe en dos originales quedando uno en custodia de Oficina de Partes y
otro en custodia de Tesorería Municipal. Los documentos que sustentan el Decreto quedarán en
custodia de la Dirección de Desarrollo Comunitario, para futuras físcalízaciones.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

'l,<"

%'p., ,4 2$

DISTRIBUCION
Dirección Adm. Y Finanzas

Contraloría

Depto. Finanzas

DAAÉ

Of. de Partes

/


